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t i g i r á n á la Secretar ia de Cámara del Obispado. 

Real órden sobre conservación de los objetos artísticos ¿ 
arqueológicos que existan en las Iglesias. 
Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .—Negociado 3 . ° — C i r -

cu l a r .—Exorno . S e ñ o r . — E l Real Decreto de 20 de Abr i l 
de 1 8 6 4 confiere á la Real Academia de San Fernando la 
facul tad de ve lar por la conservación y res tauración de 
los monumentos artísticos; pero tan laudable como pa_ 
triótico fin se rea l iza rá mas cumpl idamente con el c o n -
curso de todos los que por su posicion oficial, por su i lus -
tración ó por otras especiales circunstancias , están en a p -
titud de poder aprec iar el mérito de cualesquiera objetos 
notables, ba jo el punto de vista histórico ó del a r le . 

En su consecuencia la Reina (Q. D. G.) deseando q u e 
se conserven cuidadosamente cuan t a s bellezas art íst icas 
encierran los monumentos religiosos de E s p a ñ a se h a s e r -
vido m a n d a r me dir i ja á V. E . como de Real orden lo eje-
cuto, á fin de que se s irva adoptar las medidas que en su 
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reconocido celo eslime oportunas , pa ra que el Clero de 
esa Diócesi contr ibuya por su par te á la realización de di-
cho propósito, no disponiendo de los objetos artísticos ó 
arqueológicos que existan ó sean descubiertos en las Ig le-
sias y sus dependencias, sin previo conocimiento de las 
Academias de Celias ar tes ó de las Comisiones provincia-
les de monumentos .—Dios gua rde á V. E . muchos años. 
Madr id 1 0 de Abri l de Calderón y CoUautes,— 
S r . Obispo de Sa lamanca . 

LA CORTE DE MARIA. 

Con este título, sin duda uno de los mas gra tos a l 
Omnipotente , de los mas nobles y mas honorííicos en 
la t i e r ra , y de los que presentan mas atract ivo al v e r -
dadero cristiano; con este sublime título, decimos, exis-
te en el orbe católico una asociación de fieles numeros í -
s i m a , cuya metrópoli es la de las Españas , y que t iene 
por objeto especial el de rendir culto incesante á la que 
fué templo vivo de nuestro Redentor , orando f e r v o r o -
samente ante sus principales y mas célebres imágenes , 
p a r a que nos visite á la hora de la muer te . 

Así como una pequeña fuente es el origen de los rios 
mas caudalosos, este grandioso instituto tuvo principio 
en una corta reunión de personas piadosas, que en el 
año 1 8 3 9 celebraban en u n a casa par t icular el e j e re i -

Universidad Pontificia de Salamanca



- 1 1 9 -
CÍO de las Flores de Mayo; y como á estas se fueran 
asociando otras muchas de todas edades, sexos y condi -
ciones tomó la nueva Sociedad tal incremento , que fué 
preciso dividirla en coros, siendo estos considerables por 
su número á los m u y pocos meses. 

La historia de esta fundación y de su rápidos p r o g r e -
sos, es sumamente sencilla, Al poco tiempo de haberse 
iniciado por D. Ramón Leal , que fué el que tuvo la 
pr imera inspiración, y a , no solo en Madrid y en n u e s -
t ras provincias estaba ramif icada , sino que empezó á 
estenderse por el Estrangero; y es bien público el fausto 
religioso con que se celebraron las pr imeras funciones 
duran te el mes de mayo en varios templos de la capi ta l , 
hasta que quedó instalada definit ivamente la nueva c o n -
gregación en el de Santo Tomás , donde en a l ta r propio 
se venera la preciosa imágen de su ti tular y pa t rona , 
ba jo la dulcísima advocación de la Reina de todos los 
Sanios Madre del Amor Hermoso. 

En vista, pues, de un éxito tan prodigioso y f a v o r a -
ble habiéndose' celebrado por p r imera vez Junta genera l 
€l dia 6 de Noviembre de 1 8 5 9 , se creyó llegado el caso 
de elevar la Gorporacion á mayor r ango , y en el mismo 
año prévia la competente Bula de aprobación, concedi -
da por nuestro Santísimo Padre Pió IX, quedó const i -
tuida definit ivamente con el lítalo de Real Archicof rad ía . 
Ya en esta época el fundador S r . Leal , l lamado á o t ras 
ocupaciones, tuvo que ret i rarse , quedando nombrado 
por unanimidad en la Junta espresada, Presidente y Di-
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rector general perpetuo, el que suscribe el presente e s -
crito. 

Desde entonces puede decirse que principia la e r a de 
prosperidad á que ha llegado despues la Corte de Maria, 
l l amando jus tamente la atención la magnif icencia , el 
bril lo y la ex t raord inar ia solemnidad con que se ce le-
b r an todas las fiestas de su tu te lar y pa t rona , e spe -
cialmente el ejercicio de las Flores, y la suntuosa N o v e " 
na con que te rmina . 

El que subscribe, en su calidad de Presidente y D i -
rector perpetuo, y mas aun como rendido y apas ionadí -
simo esclavo de la Virgen, á la que ha estado y está 
pronto á sacrificar todos sus intereses, viendo que la 
Archicofradía carecia de objetos propios pa ra la ce lebra -
ción de las sagradas ceremonias, no ha perdonado medio 
ni gasto hasta reunir ricos ornamentos y multitud de 
a lha jas , que si bien son de propiedad suya , como que las 
h a costeado y no pueden por lo tanto ser secuestradas 
en ningún tiempo como bienes nacionales, las tiene desti-
nadas para el servio de la Virgen . 

La segunda Junta general se celebró en Enero del año 
corriente. En ella, según la memor ia que se leyó por el 
Secretario de la Jun ta de gobierno, aparece la Arch ico-
f rad ía en un estado de prosperidad tan floreciente, que 
en las provincias de España el número de coros subia á 
1 1 . 0 0 0 , y en los reinos es t rangeros y posesiones de U l -
t r a m a r a 6 . 0 0 0 , componiendo entre todos hasta 1 2 7 . 0 0 6 
cortesanos. 
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En vista de unos datos tan consolodores, y c o n s i d e -
rando que muchos no se lian afiliado en esta n u m e r o s í -
s ima y gloriosa fa lange por no tener noticia de su e x i s -
tencia, el que , como deja dicho, se honra con el cargo 
de Presidente y Director perpétuo-, ha resuelto estender 
esta c i rcular , cuyo objeto único es seguir p ropagando 
cuanto sea posible tan santa devocion, invitando á los 
pueblos donde no se h a y a establecido, á que se a p r e s u -
ren á hacerlo, y á ofrecer sus corazones á la Soberana 
de cielos y t ier ra , p a r a contraer nuevos derechos á s u s 
favores, así como también á las muchas grac ias é indul -
gencias acordadas y concedidas por los Sumos Pontífices 
y Prelados, á fin de que con el a m p a r o de la Sant ís ima 
Virgen y por su protección poderosa y materna l , logre -
mos todos r eun imos despues de la muerte , y f o r m a r e n -
el cielo la Corte de Mar ía . 

Los pueblos cuyos piadosos habi tantes , correspondien-
do á esta invitación cordial , quieran pertenecer á la 
Archicofradía , pueden dirigirse al espresado Director 
general , que aba jo firma, y que reside en Madrid, calle 
de Capellanes núm 12 , cuarto pr incipal , de quien r e c i -
b i rán sin demóra las correspondientes instrucciones. M a -
drid 15 de Noviembre de 1 8 6 5 . — E l Director genera! , 
Pedro Balsera . 

S . M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombra r 
p a r a el Obispado vacante de Orense a l S r . Dr . D. José 
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de la Cuesta, Canónigo Lectoral de esta San ta Basílica 
Catedral , Prelado doméstico de Su Sant idad, P red i ca -
dor de S. M . , Cancelario y Catedrático de Sag rada E s -
cr i tura de este Seminario Central y Socio correspondiente 
de la Real Academia de Nobles a r tes de S. Fernando . E s -
ta elección ha sido recibida con aplauso y satisfacción 
general por las s impat ías que el S r . Cuesta ha sabido 
conquistarse en esta Ciudad con su carácter afable y sen-
cillo, la ciencia y vir tud de que ha dado repetidas p r u e -
bas durante los catorce años que viene desempeñando la 
Prebenda Teologal y las demás relevantes cualidades que 
le adornan . 

Nos complacemos en publ icar en este Boletín un n o m -
bramiento tan acertado y que tanto honra á la Catedral y 
Seminario de Sa l amanca . 

DEBERES DEL PARROCO. 

1.° Adminis t rar los santos Sacramentos de Baut i s -
mo, Penitencia, Comunion, Ex t rema-unc ión y Matr imo-
nio, s iempre que la necesidad lo exigiere ó se le pidieren 
racionalmente . 

Ser asiduo en el confesionario sin hacerse e s -
pe ra r demasiado, pr incipalmente en los días festivos y 
otros en que los fieles concurren á confesarse. 

3 .° \ i s i t a r con frecuencia los enfermos, espec ia l -
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mente despiies que hayan recibido los santos S a c r a m e n -
tos, animándolos y consolándolos en sus t rabajos , é i n s -
pirándoles conflanza pa ra que descubran su pecho sin; 
descargar absolutamente en otro un deber que tan e s -
t rechamente obliga al Párroco á cumplir lo por s í 
mismo. 

4.° Celebrar y apl icar «p ro populo ,» en todos los 
domingos y fiestas del año de uno y dos preceptos, a u n -
que en a lgunos dias festivos que no sean muy solemnes 
p o d r á encargar la á otro sacerdote. 

5.° Predicar el San to Evangelio con la energ ía , 
brevedad y sencillez tan recomendadas por el Santo 
Concilio de Trento ses. 5 . , de Reformat . cap . 2 , en 
todos los domingos y fiestas de g u a r d a r , á lo menos d e s -
de Todos Santos hasta la Pascua de Pentecostés, según 
está ordenado en las sinodales de todas las diócesis, 

6.° Expl icar en la misa con f recuencia , especia l -
mente en los dias festivos a r r iba expresados, a lgo de lo 
que en la misa se lee, y m u y principalmente los mis te -
FÍOS de este Santísimo sacrificio. T r id . . ses. 2 2 , de 
Sacr i f . Mis. cap , 8 . 

1." Enseñar la doctrina crist iana á los niños y niñas, 
de su feligresía en los domingos y dias de fiesta, r e u -
Hiéndolos en uno ó mas locales con separación de sexos; 
siendo el objeto preferente de su instrucción los r u d i -
mentos de la fé y la obediencia que deben á Dios y á 
sus padres , 

8 .° Ins t ru i r á los niños y niñas que se han de a c e r -
car á la p r imera comunion, ó examinar los con d i l i gen -
eia antes de admitir los á e l la . 
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Cuidar de que se confiesen desde q u e en t ran em 

ía edad de la discreción, informándose d é l a f recuencia 
con que lo hacen , y enseñándoles en caso necesario e l 
modo de hacer lo con f ru to . 

1 0 . Cüidar de que todos cumplan con el precepto, 
pascual , l levando u n a matr ícula exac ta , y dando al s u -
perior cuenta de los que rehusen l lenar una obligación 
tan s a g r a d a . 

1 1 . Tener al corriente los libros par roquia les , e x -
tendiendo con puntual idad y exacti tud todas las p a r t i d a s . 

12 . Celar la conducta de los ermitaños de su p a r -
roqu ia , y e ! aseo y cuidado de las e rmi tas y san tuar ios . 

i Vigilar p a r a que las he rmandades y cofradías 
funcionen conforme á sus instituciones. 

1 4 . Rezar el santo rosario a l ternando por s e m a n a s 
con el coadjutor ó coadjutores ó el sacr is tan. 

1 5 . E x a m i n a r en doctrina cris t iana con mueho 
detenimiento k los que proyectan casarse , descargando 
su conciencia en este punto tan impor tante . 

1 6 . Vigi lar sobre la buena administración de los 
fondos de fábr ica , suprimiendo gastos supérí luos, y 
procurando prudentes economías. 

1 7 . Prestar entera sumisión á los mandatos de su s 
superiores y p rocurar la mayor a rmonía con las a u t o r i -
dades civiles y adminis tract ivas de la localidad. 

Los derechos y deberes de los Párrocos, pasarán i n t e -
gros á los regentes de las pa r roqu ias en las vacantes . 

• • . i 
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La renovación que acaba de hacer el Sumo Pontífice 

de las condenaciones fu lminadas por sus predecesores 
contra la f rancmasoner ía , nos escita á fijar la atención ea 
esa asociación famosa , todavía no bien conocida, y v a -
mos á presentar á nuestros lectores un e s t r a d o de u n 
t raba jo inserto en la Civiltá Cattolica, que lleva por t í tu -
l o : La francmasoneria á los ojos de los católicos. 

La revista romana comienza por notar que la f r a c -
masonería afecta en la actualidad aire de soberana . Des-
pués de haberse mantenido durante la rgo tiempo en la 
oscuridad, se dió á luz á fin del siglo pasado a r m a d a 
de la cuchilla de la guillotina. Este apare jo de que usa 
no solo contra los profanos sino aun contra a lgunos 
de sus mismos afiliados, inspiró tai p a v u r a que la ob l i -
gó á volver de nuevo por a lgún tiempo á la oscur idad. 
AI presente h a cambiado de táctica; se vale de la h i p o -
cresía; ahoga los gritos de ráb ia de aquellos que no 
saben dis imular ; se j ac ta de p ropagar el progreso, la 
civilización, la luz; se define á s í misma «Religión santa 
y s a g r a d a (1) , auxi l ia r el más poderoso de todas las 
religiones, que tiene por principios la moral y la p u r e -
za (2) , anunc ia que su reinado será la a rmonía de las 
desigualdades natura les , el tr iunfo de la ve rdad , el r e i -
nado de la just icia , de la paz y de la f ra ternidad ( 3 ) . » 
En s u m a : se presenta completamente t ras f igurada . Su 
tr iple ca rác te r en la actual idad es p rocu ra r elevar á s u s 
adeptos á las posiciones mas al tas y ventajosas , a t raerse 

(1) Boletin del Gran Oriente, número de Marzo de 1848, pág-, 49 
(2) Idem número de Enero de 1859, pág. 378. 
(3) Idem aúinero de Agosto de 1844, pág, 41. 
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á los profanos t ímidos, liaciéndoles enlrever bellas p e r s -
pectivas, y combatir con piedad á cuantos le son con -
trar ios , echando sobre ellos el u l t ra je y el menosprecio. 
L a seducción y la amenaza son los medios que emplea 
p a r a reclutar nuevos servidores; pero estos medios no 
a r ras t r an sino á los débiles que son en verdad los mas 
numerosos. En cuanto á los católicos, firmes en la fé y 
acostumbrados á guiarse por la luz de la antorcha que 
Dios ha colocado en el Vaticano, lejos de dejarse p r e n -
der en engañosos lazos ó int imidarse, se alejan con h o r -
ro r de sociedades jus tamente condenadas. Las cons idera-
ciones que inser tamos á continuación, ab razan , bajo el 
nombre de f racmasoner ia , á todas las sectas modernas 
que con títulos y medios distintos coadyuvan al mismo 
fin, de la misma manera que las diferentes r a m a s de 
Hn sólo tronco producen una sola especie de f ru to . 

Yéase como se expresa la Civiltá Catlotica: 
«Los Papas Clemente XII y Benedicto XIV, dieron á 

«conocer á los fieles la naturaleza de la f rancmasoner ía . 
»Pio Vil y León XII completaron el cuadro . Oigamos h 
«los maestros de la Iglesia. Tomada en su conjunto, 
«porque lo que se dice de los grados superiores, no-
«siempre puede apl icarse á íos grados inferiores, la 
«f rancmasoner ía es u n a reunión de hombres,, en la que 
«no puede ent rarse sino obligándose por execrables 
« juramentos , en cuyo seno dominan principios insensa-
«tos; la l ibertad mas desenfrenada; el odio más p r o f u n -
«do, y una especie de rab ia contra toda sociedad que no 
«sea la suya , cuyo fin pr incipal , es destruir el trono de 
»Jesucristo en nuestros templos. A. este fin tienden los 
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»esfueFzos de los adeptos, y para conseguirlo se i nven -
»tan mil arüücios y se escogen agentes . Las vejaciones 
»á la Iglesia, la g u e r r a declarada contra sus dogmas y 
»contra su disciplina, el desprecio de sus derechos, los 
«furiosos a taques contra el Vicario de Jusucristo, todo se 
«prepara , se delibera y se divide en esa sociedad. De 
«allí vienen los libros perversos, las comedias e s c a n d a -
«losas, el desenfreno de la prensa: de ahí también las 
«calumnias, las blasfemias, las impiedades de lodo g é -
«nerjo que se realizan en ciertos dias, y en u n a p a l a b r a , 
«esas teas incendiarias que se agi tan diar iamente en 
«medio de los pueblos, p a r a destruir la Iglesia y el E s -
»tado, á fin de establecer sobre sus ru inas el imperio de 
«la secta . 

«E l Papa León XII ci taba los catecismos, los m a n u a -
«les y los estatutos de la sociedad; sus sucesores h a n 
«mencionado á la vez los principios y los hechos. Por 
«nuestra par te , apelamos á los sucesos que han tenido l u -
g a r e n muchos puntos de Italia; apelamos á los documen-
«tos publicados por Gir , Gramer y Eckert ; apelamos á l o s 
«escritos de Fer ra r i y Mazzini; á las blasfemias p rofe r i -
«das y á las leyes presentadas en los Par lamentos , que 
«se componen en g ran par te de sectarios; apelamos á 
«las confesiones de Proudhon, de Chenu, de M a r r , de 
«Heitzen, de Slruve, de Becher y otros muchos que 
«guiados de un ciego fu ror han escrito en los diarios de 
«Londres, de Franc ia y de Su iza . Estos sectarios, com-
«pletamente animados del espíritu de la sociedad, ora-
«piden «el esterminio de muchos millones de hombres , 
«desde el Océano al Mar Negro, desde a l Ta jo a l O u r a l , » 
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»ora suspiran por « la fiesta de la v e n g a n z a ; » y se estre^ 
«mecen de gozo pensando en celebrar la «sobre raonta-
»ñas de cadáve re s .» Marr dice « q u e la Religión que se 
«l lama Crist ianismo, es el resumen de todas las deg ra -
«daciones del h o m b r e , y la degradación m i s m a . » « E l 
«supremo placer que fantasea Kolmacher , es el a m a r r a r 
«con sus manos al últ imo Sacerdote al cuello del últ imo 
«rico. » Estas máx imas son atroces; p e r o ¿quedan acaso 
«muy a t rás en impiedad y ferocidad, las invectivas de 
«Garibaldi contra el P a p a , los Sacerdotes y la Religión 
«catól ica? Pues bien, Garibaldi^ está en el g rado s u p e -
»rior de la f racmasoner ía , del rito escocés y tiene los 
«privilegios de Gran Oriente en todas las logias de 
«Ital ia . ¡Hé ahí el espíritu de la secta!» 

Los Pontífices romanos levantaron á t iempo su voz 
p a r a avisar á los Príncipes la existencia y los progresos 
del mal , pero en vano . Por fal ta de poder ó de voluntad , 
los Gobiernos solo tomaron insignificantes medidas p a r a 
prevenirse, y ahí la causa de la triste situación de la-
sociedad en el dia de h o y . Al mismo t iempo los Papas 
hicieron esfuerzos p a r a preservar á la Iglesia. Como de -
cía Clemente XII , ellos no podían permanecer indiferen-
tes viendo al monstruo que y a a t acaba como lobo d e v o -
rador al rebaño de Cristo, ó ya buscaba introducirse en 
él como zor ro astuto.. 

Expidieron, en consecuencia, un decreto enérgico e n 
cuya v i r tud , ba jo el más r iguroso precepto de obed ien-
cia se prohibía á todo individuo, cualesquiera que sea 
su clase ó r ango , fo rmar sociedad a lguna masónica , 
p ropagar l a , auxi l ia r la , proteger la y encubr i r la en su, 
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casa ó fuera de ella, al istarse como socio, asistir á sus 
reuniones, inducir á otras personas á que lo h a g a n , f a -
vorecer á los afiliados con obras ó consejos directa ó 
indirectamente, por sí ó por tercera persona. Y esta pro 
hibicion va sancionada por la pena de excomunión en 
que ineurren ipso facto, los que la t r a s p a s a n , los cuales 
se convierten en miembros d a ñ a d o s y separados del 
cuerpo de la Iglesia. Nada mas justo, nada mas n a t u -
ra l que este castigo. Siendo la f racmasoner ía una secta 
enemiga de Dios y de su Iglesia es incompatible el f o r -
m a r par te de ella y ser al mismo tiempo hijo sumiso de 
la Iglesia. 

Pero ¿quién lo creyera? Todavia hay gentes que no 
admiten esta conclusión; y al efecto dicen que la socie-
dad de los f racmasones vive á la luz del dia; que es t o -
le rada , si no protegida, por los Gobiernos, y que por 
consiguiente cesa el p recep to pontificio y queda la pena 
sin efecto. Este razonamien to estar ia en su lugar si Diog 
hubiese erigido al poder civil en jefe supremo de la m o -
ra l , con facultad de a ta r y desa tar ; pero lodo el mundo 
sabe, has ta los niños, que pa ra los católicos el juez s u -
premo de la moral es el P a p a . 

Se continuará. 

CONFERENCIA MORAL PARA EL DIA 1 7 DE MAYO. 

¿Undé repetenda est unitas numérica et specifica Eu-
charistiai? ¿Licet p lur ies recipere Viaticum in eadem in-
firmitate? ¿Quis est minister ad efficiendam et distribuen-
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dam Eucbaris l iam? ¿Quajnain ejusdem materia? ¿Quot 
peceata commitit qui indigné celebrat et communionem 
porrigit? ^ ^ ^ 

AVISOS. 
1 / En n de Abril falleció D. Francisco Frutos , 

Pá r roco propio de Babüafiiente. Pertenecía á la H e r -
mandad de sufragios mutuos del Clero, con el n.° 2 0 3 , 
por cuya razón los socios aplicarcán por su eterno d e s -
canso una Misa y tres responsos. R. I . P . 

2.° Están despachadas las cuentas de Fábr ica p r e -
sentadas en nuestra Secretar ía hasta el dia 20 de Abri l . 

3 .° El Excrao. é l imo. S r . Obispo pred ica rá en la 
San ta Basílica Catedral el dia de la Ascensión del Señor . 

ANUNCIO. 
Coleccion «le las Alocuciones ^Consistoriales, 

Encíclicas y demás letras Aposlólicas, citadas en la Encíclica y 
el «Syllabus» del 8 de Diciembre de 1864 , con la traducción 
castellana. 

Uno de los documentos más importantes que ha dirigido al 
Episcopado católico el glorioso Pontífice Pió IX, como Supremo 
Maestro de toda la Iglesia es, íi no dudarlo, la Encíclica con el 
Syllabus ÚQ\ O de Diciembre de 1864 . Señálase en la Encíclica 
como el error dominante de nuestra épocíi el naturalismo, y se 
condenan sus principales aplicaciones á la sociedad domést ica , 
política y religiosa, y fórmase en el Syllabus con admirable per-
fección un cuadro exácto de los errores modernos relativos al 
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panteimo, racionalismo, indiferentismo, comunismo y m o d e r n o 
liherahsmo a s í c o m o d e lo s q u e a t a c a n el matrimonio cristiano 
la moral, h sociedad civil, l a Iglesia y e l poder temporal de lo¡ 
Soberanos Ponhfices, citándose al propio tiempo las actas Pon-
tifiólas en que se contiene por estenso su condenación. Por con-
siguiente, en la Encíclica y el Syllabus se comprende un precio-
so cuerpo de doctrina y máximas cristianas, m u y convenientes 
para lodo católico que desee preservarse de los errores más d i -
fundidos €n nuestros dias, ó indispensable para los ministros 
de la Iglesia, que por su oficio deben dirigir á los fieles en el 
camino de la verdad y de la justicia, y defender las doctrinas 
católicas contra los rudos y frecuentes ataques d e s ú s astutos ó 
incansables enemigos. 

Más para formar una idea clara y completa del verdadero 
sentido de las proposiciones condenadas en estos memorables 
documentos y especialmente en ú Sylhbm, es de iodo punto 
necesario consultar las actas Pontificias citadas al fin de cada 
proposicion en las que por menor se explican y rechazan dichos 
errores, oponiéndoles las verdades evangél icas y las razones 
deducidas de los más elevados y sólidos principios de la doctri-
na católica y de l a s a ñ a filosofía. Cuanto más profundamente 
la publicación de los referidos documentos ha excitado los áni-
mos de los enemigos de la Iglesia, mayores esfuerzos se han 
hecho para alterar y falsear el concepto genuino de las v e r -
dades proclamadas por la voz infalible del Vicario de J e s u -
cristo, procurando cubrirlas á los ojos de los incautos con el 
velo de lo odioso ó del ridículo. Por este motivo, siendo d i -
fícil reunir todos los documentos referidos, promulgados en di -
versas fechas desde la Cátedra de San Pedro, el mismo S o b e -
rano Pontífice mandó que se redactase en Roma lacoleccion de 
todas las actas citadas en el Syllabus, para que todas aparecie-
sen reunidas en un solo volumen, como en un solo cuerpo de 
doctrina. Esta interesante coleccion, acogida con entusiasmo 
por los católicos de todos los países, fué inmediatamente r e -
producida en varias lenguas de Europa; v desde luego no po-
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eos distinguidos eclesiásticos yesc lare idos Prelados de España 
manifestaron el deseo de verla traducida k nuestro idioma, pa-
ra poderla difundir entre el pueblo y el clero confiado á su 
apostólico ministerio. 

Deseando, pues, corresponder á esta justa aspiración, y ser 
útiles á la Iglesia y á nuestro católico país, hemos publicado 
el texto latino de todos los documentos citados en la Encíclica 
ye\SyllabusáQ\^de Diciembre de 1 8 6 4 , con la traducción 
castellana de los mismos. El texto latino ha sido dil igentemente 
cotejado con la coleccion Bomana; y la traducción castellana se 
ha hecho directamente de aquel texto. Consultando á la co-
modidad de nuestros lectores, hemos añadido al fin de la obra 
un índice alfabético de las Actas Pontificias. No creemos ne -
cesario encarecer más la utilidad y conveniencia de esta pu-
blicación que tanto interesa á todos los fieles, y que reputa-
mos necesaria para los que, por su misión, deben enseñar y 
defender las doctrinas de la Iglesia; terminamos congratulán-
donos con la firme esperanza de que merecerá el favor del e p i s -
copado y del Clero español; y la grata acogida de lodos los que 
se consagran al estudio de las ciencias políticas y sociales que , 
fuera del catolicismo, jamás hallaron sólido cimiento para la 
civilización de los pueblos, y por últ imo la benevolencia y el 
aplauso de cuantos en nuestra España so glorían con el n o m -
bre de catolicos é hijos fieles de la Iglesia. 

Esta obra forma un grueso volumen de 712 páginas, mitad la-
t ín y mitad en castellano. , n 

Se halla de venta en Madrid á 32 rs. en las librerías de El Pen-
samiento Español, calle de Silva, número 49; de La Regeneración, 
calle de S. Marcos, núm. 32, y eu la Administración, librería de Olamendi, calle de la Paz. núm. 6. ,. ' , , , 

En provincias, á 38 rs., ¡por medio de pedido directo á la Ad-
ministración, remitiendo el importe en libranzas ólsellos de frau-
'^'rambien se espenden al mismo precio en la Secretaria de Cá-
mara de este Obispado. 

IMI-HESTA DE D . TELÍSFORO OLIVA. 
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